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BOLETIN OFICIAL 
D E D A PJ^OYINGIA D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

. L u I I T H , órdenes y añóne los ana he van da Insertarse aa loa 
i o m i w a a OFICIAui» aa baa da mandar al Jefa Polí t ico respectivo, 
apresare conducto sa p a s a r á n á los editores de los sMnoIonados 

O U a l orden de I de A b r i l de 1861.; 
S o ^ p n D l l c a t o d o s ION d í a s , e x c e p t e l o d o m i n a o s . 

O F I C I N A S : PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.911 

D E DIEZ A P" )CE V DE TRES A S E I S 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,60 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al. año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrclón del BOLSTÍM, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E ¡ I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 cént imos . 

Parte oficial 

i>. M . el Rey D . Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
las Altezas Reales el Principe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
pértante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demía 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

C a r r e t e r a s . 

Participando a este Gobierno civil la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia que 
se han recibido definitivamente las obras de 
reparación, de explanación y firme de los 
kilómetros 19 al 23 y 28 al 31 de la carrete
ra de tercer orden de A jal vi r a Estremera, 
este Gobierno civil, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta correspon
diente al día 22 del mismo mes, ha acordado 
disponer que por los Alcaldes de los térmi
nos municipales de Loeches, Campo Real 
y Valdiiecha, en los cuales se han ejecu 
tado las obras, se remitan a Ja expresada Je
fatura de Obras públicas las certificaciones 
de que trata la citada Reai orden, en un pla
zo que no excederá de treinta días, pasado 
el cual se entenderá que no se ha íormula 
do reclamación alguna contra Don Grego 
rio 1 orres Vicente, contratista de las expre
sadas obras. 

Madrid, treinta de Mayo de mil nove 
cientos diez y seis. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 2.260.) (D.—6a.) 

DIPÜTACIONPBOVINCI AL 
Soooión do F o m e n t o — S u b a s t a s . 

La Diputación provincial, en sesión de 
fecha 37 del próximo pasado mes, acordó 
contratar en pública y segunda licitación 
l u obras de acoplo y machaqueo de piedra 
cen destine al firme de la carretera provin

cial de Madri i a Loeches y camino de Hor 
taleza y Canillas, cuyo imp.rte asciende a 
7.023 pesetas 61 céntimos. 

La subasta se celebrará el día 12 del mes 
actual y hora once de la mañana, en el des
pacho destinado a este efecto en esta Dipu
tación. 

Los pliegos y anuncios están de mani
fiesto de nueve a una en la Sección de Fo 
mentó de esta Corporación y el acto de li
citación tendrá efecto con arreglo a las mis
mas condiciones de las anunciadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de 14 de Abril y Diario 
Oficial de 15 del mismo mes próximo pa
sado, con igual mode o de proposición. 

Madrid, 6 de Junio de 1916. 

El Secretario, 
S Viñals. 

Ei Jefe de la Sección, 
Manuel D. Montenegro. 

( I — 2 3 9 . ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R Í A 

•sta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 31 de Mayo últin o. 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contra
tar el suministro de 400 uniformes de in
vierno para la Guardia municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du 
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la Inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 3 de Junio de 1916. 

El Secretario, 
F . Ruano. 

(Núm. 2.318.) (E.—240.) 

Celebrada y declarada desierta por falta 
de licitadores la última subasta anunciada 
para contratar el suministro del pan que se 
calcula necesario durante el año actual en 
el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
(primer tepartamentó), Depósito de men
digos, Asilos de la noche y irisas de soco
rro, el Excelentísimo Ayuniamiento, en se
sión de 31 de Mayo, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la Ga-
ceia de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de los días 31 y 3o de Marzo ulti
mo, sin más mo ¡ificación que la del precio 
que será para esta subasta de 50 céntimes 
de peseta por cada kilogramo ae pan. 

Los correspondientes pliegos lia hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a dos, todos los días no fe
riados que medien hasta ei del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día 11 de Julio próximo, 
a las doce, en la sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excelentísimo señor Alcalde o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 3 de Junio de 1916. 

El Secretario, 
• F. Ruano. 

(Núm. 2.319.) (E.—241.) 

Ayuntamientos 
RASCAFRIA 

El apéndice al registro fiscal de edificios 
y solares de este término municipal, forma
do en el corriente año, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de esta Ayunta
miento, por término de quince díaa, para 
oír reclamaciones. 

Rascatría, 1.* de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
José García Pérez. 

(Núm. 2.281.) 

ORUSCO 
Por 1 enuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Inspector munici
pal de carnes de esta Villa, dotada con el 
sueldo anual de 90 pesetea. 

Los espirantes dirigirán sus solicitudes de
bidamente reintegradas al señor Alcalde de 

esta Villa, durante el plazo de treinta días, 
a contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia. 
Orusco, a dos de Junio de mil novecien

tos diez y seis. 
El Alcalde, 

Saturnino Briceño. 
(Núm. 2 280.) (O—89.) 

VILLACONEJOS 
El apéndice al amillaramiento de la ri

queza urbana de esta Villa, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribución 
de dicha riqueza en el próximo año 1917, 
?e halla terminado y expuesto al público 
en esta Secretarla per espacio de quince 
días, para oir las reclamaciones que se pre
senten contra el mismo, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna, por justa que 
sea. 

Villaconejos, a 1." de Junio de 1916. 
El Alcalde, 

Pedro de Blaa. 
(Núm. 2.384.) 

COLMENAR DE OREJA 
Terminado el apéndice al Registro fiscal 

de edificios y solares de este término muni
cipal para el próximo año de 1917 queda 
de manifiesto por quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento para su examen 
y reclamaciones; pasado dicho plano no se
rán oídas las que se formulen. 

Colmenar de Oreja, 1.° de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
Bienvenido Figueroa. 

(Núm. 2 283.) 

PERALES DE TAJUÑA 
Se halla terminado y expuesto al público, 

por térm no de quince días, en Ja Secretaria 
de este Ayuntamiento, el apéndice al re
gistro fiscal de urbana de esta Villa, duran
te cuyo plazo pueden hacer los contribu
yentes las reclamaciones que juzguen opor
tunas. 

Perales de Tajuñi, 1.* de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
Ignacio López. 

(Núm. 3.282.) 

OLMEDA DE L A CEBOLLA 1 

El apéndice del registro fiscal de edificios 
y solares de este término municipal, forma
do por el año próximo de 1917, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el tér-



mino de quince días para oir reclamado 
nes. 

Olmeda de la Cebolla, 31 de Mayo 
de 1916. 

El Alcalde, 
Juan A. Moratilla. 

E L ALAMO 
Se halla terminado y expuesto al público 

por término de ocho días, a partir de la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza urbana para 
el año 1917, formado por esta Junta pe
ricial. 

Lo que se anuncia al público para oir 
cuantas reclamaciones se hagan sobre el 
mismo en el término expresado, pasado el 
cual no se admitirá ninguna. 

El Alamo, 31 de Mayo de 1916. 
El Alcalde, 
Luis Orgaz. 

MOSTOLES 
El apéndice al Registro riscal de la rique

za urbana de este término, base de reparto 
de la contribución de dicha riqueza para el 
año de 1917, se encuentra expuesto al pú
blico hasta el 15 de Junio próximo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Móstoles, 31 de Mayo de 1916. 
El Alcalde, 

Tomás Lorenzo. 
(Núm. a.287.) 

TITULCIA 
Formado el apéndice al amillaramiento 

de edificios y solares de esta Villa, se anun
cia al público que queda expuesto al públi
co, por quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Titulcia, 2 de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
Gregorio García. 

(Núm. 2.286.) 

CARABAÑA 
El apéndice de la riqueza urbana de este 

término para el próximo año de 1917 se hr-
11a terminado y expuesto al público en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días para oir reclama -
cienes. 

Carabaña, i." de Junio de 1916. 
El Alcalde, 

Juan Fernández. 
(Núm. 2.285.) 

Compaíiía de los ferrocarriles 
DE P U E R T O RICO 

Cen arreglo al art. 34 de los Estatutos, 
se convoca a los señores Accionistas a Jun
ta general ordinaria el martes 27 de Junio 
de 1916, a las cuatro de la tarde, 19, rué 
Blanche, en París. 

Orden del día. 
Aprobación de las cuentas. 
Reparto de los productos líquidos. 
Nominación de un Administrador. 
Autorizaciones al Consejo de Adminis

tración. 
Para asistir a esta Junta, cada accionista 

deberá depositar 50 acciones a lo menos. 
Los depósitos se efectuarán: 
Hasta el 22 de Junio, en Madiid, en el 

pomicilio social, plaza del Progreso, nú
mero 9. 

Hasta el 24 de Junio, en París, en el do
micilio administrativo de la Compañía, 3, 
rué Saint Georges. 

El Consejo de Administración. 

<A. -34« . ) 

Aguas y Balneario 
D E 

C E S T O N A 

Habiéndose extraviado el certificado de de
pósito de pesetas 25.000 en cincuenta accio
nes de esta Sociedad, expedido a favor de Don 
Alfredo Suárez de Tangil, en garantía de su 
caigo de Consejero de la misma, se anuncia 
al público por primera vez en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, a contar desde esta lecha; ad
viniendo que, transcurrido este plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá dupli
cado, anulando el primero, quedando la 
Sociedad exenta de responsabilidad. 

Madrid, 7 de Junio de 1916. 

El Secretario Contador, 
Juan R. de Madariaga. 

(A . -338.) 

Habiendo sido extraviada la póliza nú
mero 710.327, hecha en fecha 29 de Julio 
de 1894. por Don Honorio Riesgo y García 
a favor de su esposa e hijos, en Madrid, en 
la Equitativa de los Estados Unidos, se po
ne en conocimiento del público que la per
sona que tuviere en su poder dicha póliza 
deberá presentarla en la Equitativa (calle 
de Alcalá, 18), en el término de treinta días, 
a contar desde la lecha de la publicación 
de este edicto. 

Madrid, 7 de Junio de 1916. 

(A—337.) 

tota píUiti extojüÉial 
Se realizará el día quince de Julio del año 

corriente de mil novecientos diez y seis, en 
el despacho (Arlaban, 7, principal centro) 
del Notario de Madrid Don Toribio Gime-
no La yon, a la hora de las doce, para la 
venta del monte llamado de Valdecabras, 
con su casa, sito en término de este nombre, 
partido y provincia de Cuenca, por el tipo 
de seiscientas sesenta mil pesetas, y a la 
hora de las doce y treinta minutos para la 
venta dt la dehesa llamada Cotillas, sita en 
término de Valdecabras, partido y provincia 
de Cuenca, por el tipo de trescientas veinti
cinco mil cuatrocientas sesenta y ocho pe
setas. 

Se advierte que no se admite postura in
ferior a los respectivos tipos; que los plie
gos de condiciones y la titulación están de 
manifiesto en la Notaría del señor Gimeno; 
que las personas a quienes interese la su
basta podrán, hasta el día en que ésta se 
efectúe, visitar o reconocer las fincas y 
examinar los pliegos de condiciones y la ti
tulación, la que se supondrá aceptada como 
suficiente por quienes tomen parta en la 
snbasta. El examen de la titulación y plie
gos de condiciones podrá hacerse en dicha 
Notaría, en los días no feriados, desde las 
diez a las doce de la mañana y desde las cua 
tro a las seis de la tarde. Para visitar o reco
nocer la finca se precisa autorización por es
crito de la administración de la misma, que 
puede solicitarse directamente o por media
ción del Notario señor Gimeno. 

(A . -343 ) 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

MORA DE RUBIELOS 

Don Angel Guerrero y Sagrario, Juez de 
instrucción de esta Villa de Mora de Ru-
bielos y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en oeitificición ejecutoria .dimanante de 
causa núm. i , rollo núm. 5, del año 1911, 
sobre estafa, contra Bibiano Barbero Martí
nez, hijo de Pedro y de Julia, de veintisiete 
años de edad, soltero, natural de Brea (Ma
drid), y vecino de Madrid, por la Sala de 
ia Audiencia provincial de Teruel se dictó 
sentencia en la expresada causa con fecha 
29 de Abril último, cuya parte dispositiva 
dice: 

Fallamos: Que debemos condenar y con
denamos a Bibiano Barbero Martínez, como 
autor responsable del delito de estafa, de 
que se le acusa en esta causa, a la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor con 
sus accesorios de suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condena y al pago de la mitad de las eos 
tas procesales; aprobamos el auto que en 18 
de Marzo de 19' 1 dictó el Juez de instruc
ción de Mora en la correspondiente pieza 
de embargo, declarando insolvente al en
cartado de que se trata, y declaramos de 
abono al mismo para el cumplimiento de 
su condena todo el tiempo que estuviere 
privado de libertad por este proceso. 

Y para la notificación al Bibiano Barbero 
Martínez, cuyo domicio se ignora, libro el 
presente para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de Teruel y 
Madrid, que firmo en Mora de Bubietos, a 
26 de Mayo de 1916. 

Angel Guerrero y Sagrario. 
P. S. M , 

El Oficial, 
Rafael Ferrer. 

(Núm. 2.190) (B.—1.150.) 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia e instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el 
día de hoy en el sumario que se instruye 
por hurto de una americana a Francisco 
Alvino, se cita a Francisco Carrillo y su 
amante Casilda Martínez, domiciliados úl
timamente en la calle de Benito Gutiérrez, 
4, principal, domicilio de Salvadora Martín, 
para que comparezca en su Sala-audiencia, 
sita en d Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el ¿¡guíente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 5 a 5o pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop 
tarse otras determinaciones a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 25 de Mayo de 1916 . 
V.'B.» 

Adolfo Suárez. 
Él Secretario, 

P . D., 
Antonio Mota. 

(Núm. 2.196.) (B.—1.148.) 

HOSPICIO 
Rodríguez Rodríguez (José), natural de 

Murías (Oviedo), de estado soltero, profe 
sión dependiente, de diez y seis años, hijo 
de Sabino y de Primitiva, domiciliado últi 

mámente en la calle de San Bernardo, ti, 
terceto, procesado por hurto, comparecerá 
en término de diez días ante el señor Juez 
del distrito dd Hospicio o será puesto en la 
Cárcel en clase de preso comunicado a dis
posición de dicho Juzgado. 

Madrid, 24 de Mayo de 1916. 

V . # B.° 
El señor Juez, 

Avelino F. de la Poza. 
El Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena. 
(Núm. 2.159.) (B«—1.127.) 

Gutiérrez Calzón (José), natural de Ro-
bregordo (Madrid), de estado soltero, pro-
tesión jornalero, de treinta y cuatro años, 
hijo de Ramón y de María, sin domidlio, 
procesado por expendición de moneda 
falsa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospicio, Secretaría de Don Pedro 
Taracena. 

V . ' B.* 
El señor Juez interine, 

Avelino Fernández de la Poza. 
El Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena. 
(Núm. 2 158.) (B.—1.126.) 

Calleja Ragel (María), hija de Pablo y de 
Ruperta, natural de Madrid, de veinticinco 
años, soltera, de estatura baja, muy rubia, 
se halla en estado de gestación, y viste fal
da azul marino y blusa de croché blanca, 
domiciliada últimamente en la calle del 
Barco, a5, segundo derecha, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juz
gado instructor del distrito del Hospicio o 
en la Cárcel de mujeres a responder de los 
cargos que la resultan de la causa que ins
truye dicho Juzgado bajo el núm. 207 del 
corriente año, por hurto de efectos a Doña 
Carmen Andueza y Andueza; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, 22 de Mayo de 1916. 

V.° B. # 

El Juez instructor interino, , 
Avelino F. de la Poza. 

El Secretario, 
J. María de Antonio. 

(Núm. 2.157.) (B.—1.125.) 

Lorenzo Car mona (Agustín), natural de 
Miranda de Ebro (Burgos), de veintitrés 
años, soltero, de estatura baja, nariz acha
tada, buen color, ojos negros grandes y 
muy expresivos, viste traje de mecánico, 
alpargatas negras, gorra de cuadros, domi
ciliado últimamente en la calle del Barco, 
núm. 23, segundo derecha, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Hospi
cio la Cárcel celular, a responder a los car
gos que le resultan en la causa que se ins
truye por dicho Juzgado bajo el núm. 207 
del corriente año, por hurto de efectos a 
Doña Carmen Andueza y Andueza; aperci
bido que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 22 de Mayo de 1916. 

V . # B.« 
El Juez instructor interino, 

Avelino Fernández de la Poza. 
El Secretario, 

J. María de Antonio. 
(Núm. 2.156.) (B.—1.124 ) 



CONGRESO 

González López (Antonio), natural de 
Madrid, hijo de Ramón y Josefa, de estado 
soltero, profesión vidriero, de diez y seis 
años, estatura regular, pelo y ojos negros, 
nariz aguileña y color moreno, domiciliado 
últimamente en la Ronda de Segovi a, 37, 
procesado por hurto en causa número 98 
de 1915, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado instructor del distrito 
del Congreso, Secretaría del señor Novella, 
a fin de notificarle el auto dictado por la 
Sala decretando su prisión e ingreso en la 
Cárcel. 

Madrid, a 23 de Mayo de 1916. 

V . * B. # 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 2.155.) (B.—1.123.) 

González de la Peña Encina (Joaquín), 
natural de Madrid, hijo de Joaquín y Ma
ría del Pilar, de estado soltero, profesión 
cesante, de treinta y dos años, estatura re
gular, rostro pálido, ojos y pelo negrea, 
nariz regular, vistiendo decentemente, do
miciliado últimamente en la calle de Jardi
nes (Fonda de Barcelona), procesado por 
amenazas y lesiones en causa número 305 
de 1915, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado instructor del distrito 
del Congreso, Secretaría del señor Novella, 
a fin de hacerle la notificación y emplaza
miento acordados, y que ingrese en la Cár
cel. 

Madrid, 24 de Mayo de 1916. 

V . * B. d 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 2.154.) (P^—Mi*0 

Pérez Clavíjo (Narciso), hijo de Serapio 
y María, natural de Cintrónigo (Navarra), 
de estado soltero, profesión sillero, de trein
ta y siete años, estatura alta, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz aguileña, color bueno y 
viste decentemente, domiciliado última
mente en la calle de los Reyes, 18, procesa
do por tentativa de estafa en causa número 
10 del año actual, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado intructor del 
distrito del Congreso, Secretaría del señor 
Novella, a fin de hacerle la notificación y 
emplazamiento acordados y que ingrese en 
la Cárcel. 

Madrid, 23 de Mayo de 1916. 

V . ° B . # 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 2.153.) (B.—1.121.) 

Blanco Iglesias (Dionisio), natural de San 
Martín de Moreda (León), de estado casa
do, profesión cocinero, de cuarenta y cua
tro años, estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, color bueno, viste 
decentemente, domiciliado últimamente en 
la calle de Gil Imón, 4, bajo, procesado 
por hurto, en causa núm. 171 del año ac
tual, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado instructor del distrito del 
Congreso, Secretaría del Sr. Novella, a fin 
de hacerle la notificación y emplazamiento 
acordados y que ingrese en la Cárcel. 

Madrid, 24 de Mayo de 1916. 
V . ° B.° 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 2.152.) (B.—1.120.) 

BUENAVISTA 
Orihuela Albor (Antonio), natural de 

Madrid, de estado soltero, de doce años de 
edad, hijo de Anastasio y de Vicenta, do
miciliado últimamente en la calle de Es-
partinas, número 6, tercero, procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría del señor Sande, 
a fin de llevar a efecto su prisión y practi
car las demás diligencias acordadas; bajo 
apercibimiento deque, si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, a3 de Mayo de 1916. 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
Félix Jarabe. 

El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(Núm. 2.151.) (B.—1.119.) 

Reliegos Gómez (Victoriano), natural de 
esta Corte, de estado soltero, profesión 
vendedor de periódicos, de trece años de 
edad, hijo de Victoriano y Valeriana, do
miciliado últimamente en la calle de Serra
no, 36, sotabanco, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría del señor S.-nJe, a 
fin de llevar a efecto su prisión y justificar 
las demás diligencias acordadas; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 23 de Mayo de 1916. 
V ^ B . ' 

El Juez de instrucción, 
Félix Jarabo. 

El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(Núm. 2.150.) (B.—1.118.) 

G E T A F E 
Candia y Candía (Eleuterio), domiciliado 

últimamente en Carabanchel Bajo, compa
recerá el día 16 de Junio próximo, y hora 
de la una y media de su tarde, ante la Sec
ción primera de la Audiencia provincial de 
Madrid, para declarar como testigo en el 
acto del juicio oral de la causa instruida por 
el delito de robo contra Santiago Cezón y 
otros; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, incurrirá en la multa de cinco a 
cincuenta pesetas. 

Getafe, 23 de Mayo de 1916. 
El Secretario, 

Guillen. 
(Núm. 2.182.) (B.—1.143.) 

Fernández y Hernández (Francisca), do
miciliada últimamente en Carabanchel Bajo, 
comparecerá el día quince de Junio próxi
mo, y hora de la una y media de la tarde, 
ante la Sección primera de la Audiencia 
provincial de Madrid, a declarar como tes
tigo en el acto del juicio oral de la causa 
por robo instruida contra Bonifacio Salinas 
Alfaro; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, incurrirá en la multa de 5 a 50 pe
setas. . 

Getafe, 23 de Mayo de 1316. 
El Secretario, 

Guillen. 
(Núm. a.181.) (8.-1.142.) 

PALACIO 
Guzumela(Mariano),domiciliado última

mente en Madrid, comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de instrucción 
dei distrito de Palacio, para declarar como 
testigo en causa por infanticidio, instruida 
por dicho Juzgado. 

Madrid, 23 de Maro de 1916. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
(Núm. 2.180.) (B.—1.141.) 

NAVALCARNERO 
Un sujeto apodado «Cenón», cuyas de

más circunstancias y actual paradero se ig
nora, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Navalcar
nero, a prestar indagatoria y constituirse en 
prisión en al sumario que en unión de otro 
se le sigue por robo de dinero y efectos en 
un comercio de Chapinería, la noche del 
25 de Octubre de 1906. 

Navalcarnero, 24 de Mayo de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Mínguez. 
El Secretario, 

Valentín Lucas. 
(Núm. 2.162.) (B.—1.128.) 

HOSPITAL 
Eugenio García Bu jan, natural de Ma

drid, hijo de Manuel y Blanca, de veinti
cinco años, soltero, jornalero, domiciliado 
últimamente en la calle del Horno de la 
Mata, núm. 19, bajo, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, Secretaría 
del señor González del Rivero, para decla
rar y ser reconocido por los Médicos foren
ses en causa por lesiones instruida por di 
cho Juzgado. 

Madrid, 27 de Mayo de 1916. 
V . ' B.* 
Latorre. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B.—1.117.) 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, ?e hace público haber
se presentado por Don José González y 
Campo una solicitud exponiendo que es de 
profesión Médico especialista en las enfer
medades del estómago, en la cual ha ad
quirido gran nombre, siendo conocido por 
los apellidos González-Campo, y no por los 
de González y Campo; que de su matrimo
nio con Doña Dominica Cos existen doshijos, 
naturales de esta Corte: Don José, nacido el 
11 de Marzo de 1894, y Doña María, el 9 
de Abril de 1898; que aquél está terminan
do la carrera de Medicina, y al ejercerla ha 
de dedicarse a la misma especialidad que el 
padre, por lo que se dice ha de serle de 
utilidad y conveniencia que lleve el mismo 
apellido de González Campo, con el que es 
conocido su padre; y como de concederse la 
unión de los dos apellidos a su hijo Don 
José, debe otorgársele igual gracia a su hija 
María, para que no resulten cada uno con 
apellidos distintos, pide para ambos el que 
se unan y se llamen en lo sucesivo Don 
José y Doña María González - Campo y 
Cos. 

En su vista, se ha acordado que cuantas 
personas se crean con derecho para oponer
se, lo realicen ante dicho Juzgado, en el 
término de tres meses, contados desde la 
publicación de este edicto, según establece el 
art. 71 del Reglamento para la ejecución 
de la ley del Registro civil. 

Y para Insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
fsta provincia autorizo el presente en Ma

drid, a cinco de Junio de mil novecientos 
diez y seis. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A.—339.) 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de instrucción del distrito del 
Congreso en el día de hoy y expediente 
que se instruye para llevar a efecto lo que 
preceptúan los artículos 31 y 3a de la ley 
del Jurado, con el fin de proceder al sor
teo de los Vocales que como mayares con
tribuyentes, cuatro por territorial y dos por 
industrial, han de componer la Juma de 
este distrito, por el presente se anuncia qne 
se ha señalado el día catorce del presente 
mes, a las once de su mañana, para la ce
lebración de dicho acto, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en ia calle del Ge
neral Castaños, número uno. 

Madrid, 2 de Junio de 1916. 
V . " B.° 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
P. S., 

Luis Alvarez. 
(Núm. 2.297.) 

Thomson (José María), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, ordenanza que fué 
de la Redacción del periódico El Siglo Fu
turo, procesado por robo en causa núme
ro 464 del 916, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de! Centro, Secretaría del señor 
Ferrer, para responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa y ser reducido a 
prisión en la Cárcel de está Corte. 

Madrid, 31 de Mayo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. D.. 

J o s é M e d i n a . 
(B.—1.165.) 

INCLUSA 
Martín Gómez (Juan José), natural ¡de 

esta Corte, de estado soltero, profesión te
jero, de veinticuatro años, hijo de Pablo y 
de Rosa, sin domicilio en la actualidad, 
procesada por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado instruc
tor del distrito de ía Inclusa de esta Corte 
para constituirse en prisión decretada por 
ia Sala; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madrid, 27 ie Mayo de 1916. 

V . ° B . » 
El Juez instructor, 
Félix Rus Cara. 

El Secretario, 
Pedro S. Covisa. 

(Núm. 2.a4i.) fB.—1.158.) 

Rochina Lacava (Juan), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado última
mente en la calle de ü Esgrima, núm. 4 , 
procesado cor hurto, comparecerá en tér
mino de diec días ante el Juez instructor 
del distrito de la Inclusa para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión. 

Madrid, 24 de Mayo de 1916. 
V.*B.* 

El Juez instructor, 
Félix Ruz Cara. 

El Secretarle, 
N Pedro S. Covisa. 

(Núm. 2.194.) (B.—1.146.) 

Santamaría Lorenzo (Atanasia Enrique
ta), natural de Madrid, de estado oasade, 



1.1. 

profesión sirvienta, da veinticinco años, hi 
ja de Inrique y de Teresa, domiciliada úl
timamente en la calle del Amparo, núme
ro 11, piso bajo, procesada por hurto, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Inclusa y Secretaria de Don Juan Manos. 

Madrid, %y de Mayo de 1916. 

El Secretarlo, 
P. S . , 

Sixto Pampliega. 
(Núm. a 195.) (B.—1.147.) 

Gómez García (Arturo), cuyas demás cir 
cunstanciaa ae ignoran, domiciliado última
mente en la'calle da Jesús del Valle, nú 
mero 3a, principal, procesado per estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juez instructor del distrito de la Inclusa, 
para notificarle el auto de procesamiento y 
prisión. 

Madrid, 34 de Mayo de 1916. 
V . # B . " 

El Juez instructor, 
Félix Ruz Cara. 

El Secretario, 
Pedro S. Covisa. 

(Núm. a. 193.) (B.—1.145.) 

HOSPICIO 
López Quevedo (Antonio), hijo de Anto

nio y de Francisca, natural de Madrid, de 
veinticinco años, soltero, albañil, de esta
tura baja, pelo y ojos negros, nariz regular, 
color bueno, viste pantalón de pana, chale 
co a cuadritos y rayas verdes y blusa blan
ca, domiciliado últimamente en la calle de 
Mira el Rio Alta, 8, piso segundo núm. 7, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado instructor del distrito 
del Hospicio o en la Cárcel celular, con ob
jeto de notificarle el auto dictado por la 
Sección segunda de esta Audiencia provin
cial, con fecha 10 de Abril último, decre
tando su prisión en ia causa instruida con
tra el mismo por dicho Juzgado bajo el nú
mero 266 de 1915, por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será eclarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 26 de Mayo de 1916. 
V.° B.° 

El Juez inst uctor interino, 
Avelino F. de la Poza. 

El Secretario, 
J. María de Antonio. 

(Núm. a. 192.) (B.—'.144.) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

LATINA 
En autos de juicio verba• seguidos en es

te Juzgado municipal del distrito de la La
tina, promovidos por Don Felipe Viscayno 
y Mochales contra Don Emilio Sevilla y 
Richart, sobre pago de pesetas, cuyo enea 
b ezamiento y fallo son del tenor siguiente: 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a veinti

cuatro de Mayo de mil novecientos diez y 
seis; el Tribunal municipal del distrito de 
la Latina, compuesto por el Juez señor Don 
Isidoro Felipe Valdés Ruidíaz, y como Ad
juntos Don Manuel Martínez y Don Ramón 
Pardo; habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, Don Felipe Vis
cayno y Mochales, empleado, y de esta 
vecindad; y de la otra, como demandado, 
•on Emilio Sevilla y Richart, declarado 
en rebeldía; sobre pago de cien pesetas, in
tereses legalea y costas y gastos. 

Fallamos: 
Que declarando como declaramos al de

mandado Don Emilio Sevilla y Richart 
confeso en las posiciones para él formula
das por el actor, le debemos condenar y 
condenamos a que tan pronto como la pre 
aente sea firme pague a Don Felipe Viscay
no y Mochales la suma de cien pesetas de 
principal, sus intereses a razón del cinco 
por ciento anual, desde el cuatro da Mayo 
de mil novecientos quince, y todas las coa 
tas causadas y que se causen; advirtiéndose 
al demandante que para la ejecución de esta 
sentencia tiene que esperar el plazo legal. 

Así por esta nuestra sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se notificará por 
medio de edictos, insertándose su encabe
zamiento y parte dispositiva en el Diario 
Oficial de Avisos, en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
I. Felipe Valdés—R. Pardo.— Manuel 
Martínez. 

Publicación. 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Don Isidoro Felipe 
Vald 's Ruidíaz, Juez municipal del distrito 
de la Latina de esta Corte, estando en au 
dicncia pública de este día.—Madrid, vein
ticuatro de Mayo de mil novecieatos diez y 
seis.—Doy fe.—Ante mí, G. Doval. 

Y para su inserción en el B O L F T Í N O F I C I A L 

de la provincia, con el fin de qu» s rva'de 
notificación al demandado Don Emilio Se
villa y Richart, expido la presente, visada 
por el aeñor Juez, en Madrid, a 27 de Mate 
de 1916. 

V . ° B * 
I Felipe Valdés. 

El Secretario, 
Ledo. F. González. 

(A .-340.) 

HOSPITAL 
En ios autos de juicio verbal seguidos en 

este Juzgado municipal del distrito de Hos
pital bajo el número 273 de orden del co
rriente año, a instancia de Don José María 
Cordón, como apoderado de Don Enrique 
Carballo, contra Don Eudoro Gamoneda, 
sobre pago de pesetas, en el cual se ha dio 
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parre dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Mairid, a veinti

cuatro de Mayo de mil novecientos diez y 
seis; el Tribunal municipal del distrito del 
Hospital, compuesto por el señor Juez Don 
Luis Montón y Ocampo y como Adjuntos 
Don Francisco Murcia y Don Santos More
no; habiendo visto les presentes autos de 
juicio verbal seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, el Procurador de 
los Tribunales con ejercicio y vecindad en 
esta Corte Don José María Cordón, apode
rado de Don Enrique Carballo, y de la otra, 
como demandado, Don Eudoro Gamoneda, 
vecino de esta Corte, mayor de edad, el 
cual se halla declarado en rebeldía, sobre 
pago de trescientas cincuenta y seis pesetas 
sesenta y cinco céntimos, importe de los 
alquileres del piso segundo, letra h., de la 
casa número sesenta y ocho de la calle de 
la Palma, correspondientes a los meaea de 
primero de Septiembre de mil novecientos 
quince a cuatro de Mayo de mil: novecien
tos diez y seis, a cincuenta pesetas mensua
les, deducida la fianza; las cestas y gastos; y 

Fallamoa: 
Que debemos condenar y condenamos al 

demandado Don Eudoro Gamoneda,a que 
luego que esta sentencia sea firme abone a 
Don Enrique Carballo la cantidad de fres 

cientas cincuenta y seis pesetas sesenta y 
cinco céntimos que le ha reclamado como, 
importe de los alquileres del piso segundo 
letra E , de la casa número sesenta y ocho 
de la calle de la Palma, correspondientes a 
los meses de pri mero de Septiembre de mil no -
vecientos quince a cuatro de Mayo de mil. 
novecientos diec y seis, a cincuenta pesetas 
mensuales, deducida la fianza, con más las 
costas causadas y que se causen hasta el 
completo pago. 

Asi por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notificará en 
estrados y publicará en su caso en los pe
riódicos oficiales, lo pronunciamos, manda
mos y irmaaos.—Luis Montón.—Santos 
Moreno.—Francisco Murcia Castro. 

La ant« rior sentencia fué leída y publi
cada por el Juez que la firma un día des
pués de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madrid, y sirva de 
notificación al demandado Don Eudoro 
Gamoneda, expido el presente, visado por 
S. S." y sellado con el del Juzgado, en Ma
drid, a seis de Junio de mil novecientos 
diez y seis. 

V.»B.° 
Luis Montón. 

El Secretario, 
José Ballester. 

(A.—342.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en-ei 

expediente de juicio verbal de taitas aeguldo 
en este Tribunal bajo el núm. 645 de orden 
del año actual, por lesiones a Matilde Fer
nández del Vrlle, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite a la misma por me
dio del presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 
16 del mes de Junio próximo, a las on
ce horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Simón Núiez y Don Ma
nuel Pintado; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, nám. 3, principal, para la 
celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar e n derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintidós 
de Mayo de mil novecientos diez y acia. 

V.* B. # 

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 2.200.) (B.—I.15Í.) 

En virtud de providencia dictada en e) 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 459 de 
orden del año actual, por lesiones de Elias 
Provencio Alonso, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el 
día veintitrés de Junio próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Simón Núñez y Don Manuel Pin
tado; el cual se halla alto en la calle de los 
Estudios, número 3, principal, 'para la ce
lebración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de loa testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 

parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, cuyo paradero se Ignora, 
expido el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a diez y siete de Mayo de 
mil novecientos diez y seis. 

V.° B . * 

Mateo de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. a. 110.) (B.-—1.076 ) 

Ea virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 564 de or
den del año actual, por lesiones de Márcele 
A ven daño Ayllón, se ha acordado se cite al 
mismo, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 23 del mea de Junio 
próximo, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Simón Núñes 
y Don Manuel Pintado; el cual se halla alto 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
pera la celebración del juido, al cual debe
rán concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu • 
gar en derecho. 

Y para que sirva de elución en forma 
a dicho individuo, expido el presente, para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a diez y 
siete de Mayo de mil novecientos diez y 
seis. 

W B.
Mateo de a Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

fNúm. 2 n i . ) (B.—-1.077 ) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 647 de 
orden del año actual, por lesiones de Jua
na Pérez Emperador y Luisa Márquez Pe
ña, cuyo paradero se ignora, se ha acor
dado se cite a las mismas por medio del 
presente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio Y paradero, para que el día 23 del 
mes de Junio próximo, a las once dd 
mismo, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que formen 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Simón Núñer y Don Manuel Pintado 
Carballo; el cual se halla sito en la calle 
de ios Estudios, núm. 3, principal, para 
ia celebración del juido, al cual deberán con
currir acompañadas de loa testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará d perjuido a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dichas individuas, expido d presente, 
para su inserción en d B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, que firmo en Madrid, a 
veintitrés de Maye de mil novecientos dies 
y seis. 

V . 0 B. ' 
U e e d a . 

El Secretario, 
Francisco Alvares de Lara. 

(Núm a.247) (B.—1.163.) 
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